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General Franco. 23.' de Logrofio u.a 8iola) , a parib- del curso
académico 19!M-BIS. . "'.

~egundo.-En el caso de habérsele dotado con materlal (mo
blliario o equipo didáctico). con cargo 8. subvenciones conee-
dídas por el Departamento. deberá quedar a disposición de
éste. s&/Ofún lo establecido ~n las res~ttvas Ordenes: de otor
gamiento.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento ., efectos.
Madrid. 1 de octubre dt 1964 ,-P. O. (Orden de 27 de marzo

de 1982). el Subsecretario. José Torreblanca Prieto.

llmo. Sr. Director general de Enseiianias Medias.

RE50LUCION de 3 de diciembre de 1984. d. la Se
cretarta Genel:ll Técnica. por la. que se convocan

_11 ptaz.as de Auxiliares de Conversación de len-
gua espariOla. en Centros docentes de" Grado Me
dto cUt la RePública Federal de Alemanta para sI
curso 1985-86.

En aplicación del Convenio Cultural entre España y la Repd
blíca Federal de Alemania.

Esta Secretaria General Técnica. en colaboraci60' con 1& D~
rección General de Relaciones Culturales del Ministerio de
Asuntos Exteriores, ha resuelto hacer pública la convocatoria
para la selección de 17 plazas de AuxiUares de Conversación
de lengua española en Centros docentes de la República Fe
deral de Alemania durante 'el curso escolar 1985·86. segtln ofre
cimiento de las autoridades de aquel país y de acuerdo con las
siguientes normas: .

I. R4gimen

Los Auxiliares serán adscritos a' un centro alemán. donde
deberán impartir. bajo la dirección del Profesor titular, doce
horas semanales de ejercicios de conversación durante el curso
académico 1985-86, recibiendo en pago una remuneración de 900
marcos alemanes mensuales (de 1 de octubre de 1985 a 30 de
junio de 1986), de la que habrá. de deducir el importe de seguro
médico. Los gastoa de desplazamiento a la RePúbUca Federal de
Alemania y de regreso correrán a cargo del interesado.

11. Candidato<

Podrán solicitar estas plazas quienes reúnan lu siguIentes
condicíones:

al Nacionalidad. española.
bl Ser estudiante de quinto curso en las Facultades de

F¡ !ología o FHosofia y Letras. Sección de Filologia, especialidad
Filologta germánic:a.

cl Ser Ucenciado en las Facultades '1 ~peciaUdades citadas.
dl Los candidatos varones no deberán estar sujetos al servi

vicio militar durante el periodo de ejercicio de sus funcionel de
AuxHiares de Conversación. .

e) Los aolicitantes deberán tener cumplidos veinte aftos y
no· pasar de treinta en la ·fecha de publ1cación en el eBoleUn
Oficial del Estado. de la presente convoca.torla.

n No haber desempeiiado anteriormente un puesto de Aux1~
liar de Conversación en la República Federal Alemana.

al Los candidatos podrán ser sometidos a un examen que
acredite su conocimiento de 1& lengua alemana.

ill. Solicitudea

al Las eol1cituc1es deberé.n formularse por triplicado y nece
sariamente en impresos oficiales, que se facilitarán grat~ta~
mente en la Sección de Información. Iniciativas y Reclamacia-
nes. en la Subdirección General de Cooperación Internacional
y en las Direcciones Provinciales u Oficinas ele Educación y
Ciencia.

bJ Las solicitudes se enviarán df.r.eetamente al Registro Ce·
neral del Departamento, calle de Alcalá, M, 28071-Madrid, o
se utilizarán los· medios a que da derecho el artfeulo ee de 1&
Lp.v de Procedimiento Administrativo. En este caso, deberé.
constar fehacientemente la fecha de recepción de la solicitud
en la Oficina púbUca correspondiente.

e) A la solicitud se acompatian\ la siguiente documentación:

1. Partida de nacimiento o fotocopia compulsada del dOClF
m€:'ntn nacional de idenUdad o del Libro de Famtlia.

2< Certificado académico de estudios (original o fotocqpla
compulsada del mismo). en el que consten Isa caUficaciOnes
obtenidas en cada asignatura. con especificación del curso y
convocatoria en qUe fueron aprobadas.

3. Certificado médico oficial (original y fotocoplaJ que acre
dite que el interesado no ,padece defecto físico ni psiquico que
le incapacite para la actividad a realizar.

4. Tres fotograffas tamaño carné.
s, Escrito redactado por el interesado en lengua alemana.

explicando los motivos que le inducen a solicitar "' plaza.
df"bidamente firmado.

• 6. Cualquier otro documento que pueda apoyar la petición
que formula.

Los solicitantes podrin sefialar, por orden de preferencia,
tres regiones o ciudades de 1& República "Federal Alemana a
las que Q.esearfan ser desUnados, exponlendo las razones' que
motJven dicha prelaclÓll. Las autoridades. alemanas procurarén
atender IUS deseos, pero en ningún caso pueden comprometerse
a darl~ cumplimiento.. .

IV. PlaZCl da aclmio/Aln

Las solIcitudes y. documentación completa deberan ser pre~

senta.da8 en el plazo de treinta dias naturales, oontados a partir
del siguJente a l$. fecha de pubUcaci6n en el .Boletín Oficial
del Estad~ de la presente convocatoria.

V. Selscción y nombramIento

La adjudicación de 106 nombramientos para· los puestos de
Auxilíares de Conversación se realizarA por una Comisión
Mixta hiEpano-alemana.. qUe tendré. en cuenta ei expediente
y otros méritos aducidos por los candidatos. .

Tendrán valoración prioritaria las notas obtenidas en alemán.
Laa autoridades alemanas competentes comunicarán directa·

men~ el destino que se les adjudique a los aspirantes que
resulten eelecc1onadOl. . -

La no aceptación del destino adjudicado impUcarA la renun
cia a la plaza.

Las renuncias. salvo caso de fuerza mayor, deberán formu·
larse oon anterioridad al 30 de jullo, y dirigirse a la Secretaría
General Técnica (Subdirección General de Cooperación Inter
ñadaDaU del Ministerio de Educación y Ciencia, -calle de Car
tagenar 83-86, segunda planta. 28071-Madrid, Y a 1& autoridades
educativas alemanas que hayll.ll otorgado el nombramiento
(PAaagoglscher Austauschdlenst., - Nassestrasse a. 6300 Bonnl.

Lo digo a V. S. para su conocfmiento y efectos.
Madrid, 3 de dic1embre de 1984.-El Secretario general Téc

nico. Joaqufn Arangu VUa-Belda.

Sr. Subdirector general de Cooperación Internacional.

•

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

27620 ORDEN de 11 de diciembre de 1984 sabre conceslón
th subvenciones a Empresa. o entidades diversas
pa;ra fomento d" tnverstones en conservación de la
energta o fuentes alternattva3 de energta.

nmos. Sres.: El Real Decreto 101/1984, de 25 de enero, por
el que se reestructuró el Centro de Estudios de la Energfa y
se cambió su denominaci6n por la de Instituto pa:"a la Diver·
aificación y Ahorro de la Energía, atribuyó a dicho Instituto,
entre otras funciones. la de apllcar .las medJdas necesarias
para conseguir el grado de diversificación en los sectores indus·
triales. agrícola y de servidos, p:'evisto en el PEN. (articu·
lo 3.°. a); la de .fomentar el uso de equipos y proyectos y roo
parar en la creación de cauces de"flnanc1ac1ón. (articulo 3.°, b);
la de .reallzar en colaboración con las Comunidades Autóno
mas... la creación de la infraestructura energética pa:a el ahorro
y diversificación de la energfa,. {articulo 3.°, cl, y la de _reali_
zar... las medidas... tendentes a la uttllzación más racioqal de
la energfa. la moderación en el consumo energético y el mejor
ap:ovechamiento de las fuentes de energía existentes- (articu·
lo 3.0. dl.

Talea comeUdoe, asumidos en el Reglamento Orgánico _del
IDAE. aprobado por Orden ministerial de'23 de 01>:11 de 19M. ha
bUitan al· Instituto para·una actuación promocional. en eJerclclo
de la actividad de fomento. que puede servirse, como medio ins
trumental adecuado. de 1& subvención. COD el tmico condiciona
miento de que. cumplidos loa requisitos a que se subordina su
concesión ,. atendiendo que se persiguf~ el logro de los.obietivos
ma.."'Cados por las citadas normas orgánicas. y funcionales. le
cuente con disponiblUdades presupuestarias. -

", La Instrumentación de tales· subvenciones, en. lo regulado
por esta Orden, y en oonformidad. con 1aa previsiones del Real
Decreto 10V1984, de 25 de enero. se acomoda & criterios de
colaboración con las Comunidades Autónomas, en cuanto Admi
nistraciones Públicas directamente afectadas y cuyos lnte:'eses.
en lo concerniente a los Objetivos de 1& presente Orden~ se en
troncan en los propios de la ordenación general de la economía,
plasmados en el Plan Energético Nacional y en las Resolucio
nes del Congreso de- loe Diputados aobre el Plan Energético
Nacional. que encomiendan al Instituto para la Diversificación
y Ahorro de la Energía, la adopción de las medidas de fomente
de 1M inversioftee necesarias, • cuyos efectos se acomet&rfm la
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acciones que, -de modo coordinado, permitan el mAs correcto
aprovechamiento de los recursos energéticos no tradicionales,

Las mencionadas Resoluciones del Congreso de Jos Diputados,
aun cuando derivaran en ot:-o orden de actuaciones en la mo
dificación, incluso sustancial, de las Vigentes disposiclones en
materia energética. están plenamente de acuerdo, en los puntos
reseñados en el páraro anterior, con las normas reguladoras de
las funciones del IDAE. organismo al que le corresponde. ade~

más, establecer las medidas para aseso:-amiento en materia de
conservaclón y uso eficaz de la energía, incluyendo su diVer
sificación y sustitución: medidas articuladas a través del Ser
vicio de Asesoría en Ahorro Energético, establecIdo en régimen
de colaboración con las Comunidades Autónomas. y m.ya utili
zación ha de tomarse en consideración a efectos de agilización
de los trámites conducentes a la obtención de los beneficios
inst-:-umentados por la presente.Orden ministerial.

Igualmente corresponde al IDAE la articulación de las medi
das conducentes a conseguir el -grado adecuado de conservación.
ahorro y diversificación previstos en el PEN, mediante acuerdos
sectoriales que. una vez concluidos, deben traducirse, igualmen
te que en el caso anterior, en una mayor t:'ansparencia y agi
lidad a la hora de. acceder a las medidas de fomento que se
arbitran, .

En virtud de lo que antecede, dispongo:

Articulo 1.0 Destinatarios de las subvenciones.

Podrán beneficiarse de las medidas de fomento de inversio
nes a que se refiere la presente Orden ministetial, las Empresas
y entidades interesadas en la ejecución de proyectos que com
prendan la realización de actividades incluidas en el articulo
segundo, a cuyos efectos podrán solicitar subvención eoonómi'"
ca con -cargo a los correspondientes .conceptos del presupuesto
de gastos del Instituto para la Diversificación,

Art. 2.° Actuaciones subvencionables.

Serán subvenclonables aquellas actuaciones de las que se de~
riven el logro de uno o más de los siguientes objetivos:

al Optimización del consumo energético mediante operacio
nes que supongan, entre otras,' los siguientes resultados:

- Recuperación de calores residuales -o utilización de resi
duos como combustlbles.

- Mejoras de la eficiencia energética de equipos y procesos,
instrumentación y controlo cambios de procesos.

b) Sustitución de derivados del petróleo po:". otros recursos
renovables de origen fósil como:

- Carbón.
- Gas natural.
- Residuos forestales y/o agrícolas,

el Cogeneración de energía y vapor.
d) Autogeneración o producción de energía eléctrica a par-

tir de :-acursos renovables. entre otros:

- Recursos hidrimlioos.
- Generación fotovoltaica.
- Generación eólica.

e) En general. cualesquiera otros acordes con los -objetivos
del Instituto para la Diversíficación y Ahorro de la Energía,
según las previsiones del Plan Energétíco .NaciónaL

Art.' 3.0 Tramitación.

1. Los interesados en la concesión de subvenciones presen
tarán su sOlicitud ante el Instituto para la Diversificación y
Ahorro de la Energía, presentación que se hará por triplicado
ejemplar.

2. Las solicitudes se ajustarán' a alguno de los siguientes
~upuestos:

al Que exista auditorla energética, realizada por el Servicio
de Asesoría en Ahorro Energético, establecido por la Comunidad
Autónoma del territorio del establecimiento o factoría a que
se destinaría la subvención en colaboración con el IDAE. La
solicitud y documentación se ajustará a lo indicado en el mo·
delo anexo 1 de esta. Orden.

bl Que no exista la auditoría energética indicada en el pre
cedente epígrafe al. La solicitud y documentac:ión a acompañar
a la misma se ajustará a lo indicado en el modelo anexo II de
esta Orden.

En ambos supuestos el solicitante expresará, en su caso, el
deseo de acogerse a los beneficios de Acuerdo Sectorial.

3. Recibida la solicitud, se solicitarán los informes proce
dentes. Si el interesado a la Comunidad Autónoma dtll terri·
torio del establecimIento o factorla fuera negativo. su conte
nido vinculará al órgano competente para- resolver.

4. Si de .a documentación presentada se desprendiera la
necesidad de ampliación de datos, se advertirá en tal sentido al

peticionario -para subsanación de esta deficiencia. con aperci
bimiento de que si la Dlisma no ~ efectúa en el plazo de diez
dias se archivarán las actuaciones sin más trámite.

Art. 4.° Re801utión.

L La resolución del expediente de subvención se dictará en
el plazo de quince días, a contar desde el siguiente al de pre·
sentación de la solicitud, si la' misma va acompañada de testi·
monio de auditorla energética en los' términos indicados en el
artículo 3.°. 2, a); en el plazo de dos meses, si el solicitante se
acoge a. los beneficios de Acuerdo Sectorial, y en el de tres
meses, en los demás casos.

2. La concesión de subve,nciones será acordada por el Direc
tor del Instituto para la Diversificación y, Ahorro de la Energía
dentro de 10'1 limites del presupuesto de gastos de dicho Orga
nismo autónomo, previo pronunciamiento de su Comisión EJ&
cutiva, que. a tales efectos, se reunirá con una periodicidad m1~

nima quincenal.
3. En el acto de conce'sión se hará constar el importe de la

subvención, cuya cuantía no podrá. ser superior al 40 por 100 del
proyecto subvencionado, así como su- condicionamiento & 1&
eff}Otiva y exacta realización del proyecto.

4. La resolución por la que se conceda la subvención podrá
hacer constar determinadas condiciones, basadas en circunstan
cias técnicas que se estimen decisivas. de estricta observancia.
bajo apercibimiento de que su incumplimiento operará como con
dición resolutoria del acto de concesión.

,Art. 5. 0 Pago.

L Una vez realizado el proyecto subvencionado. el benefI
ciario de la subvención presentarA certificado acreditativo de la
inversión realizada y del cumplimiento de las condiciones espe·
cificas a que, M su caso, se haya referido la resolución. con
forme el apartado 4 del artículo anterior.

2. En colaboración con las Comunidades Autónomas se deter
minará la ~xped1ción del certicado a que se refiere el apartado
anterior, a cuyos efectos el IDA~ podrá prestar asistencia téc
niea. a las dichas Comunidades Autónomas.

3. Podrán expedirse certificados parciales que expresen BU
relación ron el proyecto. y que serán válidos para tramitar en
el pato de 1& parte d-e la subvención que corresponda a los
mismos. previa conformidad. de la Comisión Ejecutiva del. Ins
tituto para la Diversificación y Ahorro de la Energía.

4. La resolución por la que se concede la subvención 'Y 108
certificados a que se refieren los apartados anteriores servirán
al Instituto para la Diversificación y Ahorro de la Energía para
tramitar, con conformidad. de la Comisión~Ejecutiva,el oportuno
expediente de gasto, y una vez culminado se librarán los tondos
al beneficiario d~ la subvención.

Art. 6-:0 Revo01ción de la subvención y efectos,

1. En caso de incumplimiento de las condiciones impuestas al
beneficiario por la resolución que concede la subvención. ésta
será revocada previa instrucción del expediente oportuno.

2. La revocación de la subvención llevará aparejada la pér
dida de los beneficios conCf!didos y el reintegro de las cantidades
recibidas.

Art. 7. 0 Proyectos singulares,

1. Para aquellos proyectos en que concurran piH"mstanci&s
sirtgulares, o bien por la cuantía de la subvención a conceder.
la Comisión Ejecutiva del Instituto cursará a la Secretaria Gene
ral de la Energía el expediente. en unión de su informe, para su
elevación. Si procede, al Ministro de Industria y Energía O al
Consejo de Ministros.

2. El acuerdo del Ministro o del Consel0 de Ministros por
el que se conceda la subvención establecerá las condiciones que
deberá cumplir el beneficiario y los demás requisitos condicio
nantes del pago de la misma.

Art. 8-" Subvenciones a conceder por las Comunidades Autó
nomas.

Las subvenciones reguladas por la presente Orden se enti~n
den sin perjuicio de las que, en ejercicio de sus competencIas
y con cargo a medios propios. pudieran decidir. en su caso, las
Comunidades Autónomas.

Art, 9.0 Entrada en vigor.

La presente Ordén ministerial entrar, en vigor al día siguien
te de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado-.

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento Y efectos.
Madrid, 17 de diciembre de 1984.

SOLCHAGACATALAN

Urnas. Sres, Secretario general de-la Energía y Recursos Minera
les, Directora general de la Energia y Director del IDAE.
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INSTITUTO PARA LA DIVERSIFlCAC:ON
y AHORRO DE LA ENEROIA
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DOCUMENTACION PARA EL AHALISIS

DEL

PROGRAMA DE AHORRO Y DIVERSIFICACION DE ENERGIA

Para empresas o entidades que dispongan de AUDITORIA

ENERGETICA r~alizada de acuerdo con los SERVICIOS DE

ASESORIA EN AHORRO ENERGETICO •

•
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~1
IHIT1TVTO IJAM LA Df\IIMlI'lCAClON S~LIClTUD DI IVIVENCION

y AMOMO ,DI LA lNIROlA -----. ..-........
Al IMPRESA o ENTlnAD PETICIONARIA

Denc.1nac16n; I I Capital 1 I all.. ptU..Social

t'bn &-idllo .n 1 I
Ciudad. I lud I
Provincia: 1 1 'h1a. nll:~ I 1alf.nll j 1<::Ir" I
REPRESEN'I'ADA por D•• .1 I
Con 40.1c1110 en: I 1
Ciudad. I I . Provincia. I I.Telef.ng I 1
En su calidad 4. (1),' 1se;ún .:ndi.U -u..,te: 1 !

- .

al Con AUDITORIA ENERGETICA
r.alizad. 4. Acuerdo con 108 IEaVIC10S n'" identificaeión

DE ASESORIA ENERGETICl DEL IDA! ea 00- I I J ! ! I I I I I J I la
labor.ción con 1.. CXlKJHItwES~.

cl OTRAS CI'~CUNSTANCU.S (t'che.e con un.X lo ~. 1\0 eroeeda)

~ ~ 0.••• ac09&'•• a loa beneficio. 4.1 ~cu.r40 Sectorial entl'a .1 tul o el IDAI y) I
@] El Tien. lir••do alqyn Acuerdo con la »ir.cel&a Oeneral d. 10 D>l:gt. 4e1 m'_vOl5o el. 1. La, eIo

Cons.~v.ei6n d. Enar9ia (Ley 82/80).

En e••o alir••tlvo con fecha eIo a. na

D) SOLICITUD

Solicito los ben~fieto. 4. la Or4.n Mini.terlal. ATtleulo 1.1 al a.
/12/1984 y declaro baJO Mi r ••pon••bili4ad que ~o existen iapedl

••ntoa le;.l•• para aco;erme a loa beneficio••a¡1clta40.. -

4. 198 l·
- do

El peticionario

-
-

(sello del n;.1.atro eSe W1trJda)

El
PRCI'UESTA DE LA e.E.DEL TN.lINFORMES TECNICO DEL t~A. JlESOLuetON

•..

I I I I I I I ./
-

ILMa. SI. DIRECTOR DEL INSTITUTO 'ARA ~A DIVERSXrlClCI0N Y AHORRO DE LA SNEIGIA.
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-',,

F) P:ELACIONDE LOS"PROYECTOS DEL PROGRAMA DE AHORRO Y OIVZRSlrICACION DE E'NtRGIA""

r~·r.'ón
Ahorr~ y/o sustitución.' TITULO DEL PROlE~ Terlltieo -- Electr1-c1dad.

preV1.5t& _

1'41.1•• Dta. te" • "'Ioih I
Ol

~02

03

04
.

-OS

O.

07

08

O. - -
10

11 I
la l· - i

13 'tOTAL

(1) en caso <Je existir m•• proyectos de lnversi6n ralacionu al dorso

a) CRONOGRAMA DE EJECUCION DE LOS. PROYECTOS DEL P~OGRAM" De AHORRO y DIVER5IFICACION DE ENERGIA

N'

01

02

03

04

Os

07

08

09

10

11

12

TITULO DEL PROYECTO
198_

ler S 2g s
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DOCUMENTACION PARA EL ANALISIS
DEL

PROGRAMA DE AHORRO Y DIVERSIFICACION DE ENERGIA

Para empresas o entidades que no dispongan de
AUDITORIA ENERGETICÁ realizada de acuerdo con·
los SERVICIOS DE ASESORIA EN AHORRO ENERGETICO

~.- Empresa o entidad

2.- Establecimiento/s o factoría/a
(2 hojas por cada establecimientol

3.- Proyecto/s (2 hojas por cada proyectol

•
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!tI .
_'MUTO -AltA LA DtVPIll'tCAClON 'OLtCtTtlO JlI SUlIVEIlCIONv ..&HOMO 01 LA lHGtQIA-- .

""'- ..~~ .....
Al EK'RESA o ENTIDAD PETICIONARU

Ceno.in.cidn I I Capital I I HU.. pta••Soehl

Con dOMicilio on I I
Ciud.ad I I c.p.1 I
Provincia I ( Teh. nO 1 l° 'l'elf.nQ I Ic.u. I I
REPRESENTADA p.r 0.1 , 1
Con doaicilio on I I
Ciudad I I Provincia I 'T.lf .nO \ I
In sU ealidad do (1'" 1~~t:. __u ante \ I

sI RELAel0N DE LOS PROYECTOS DEL PROGRAMA DE AHOIUtO y ~IVERSlrICAetON DE ENERCIA

~~
~

Inversl&i Ahorro ..,/0 SUSt:itUC1ón

¡;; ¡"., TITULO DEL PROYECTO
. Pr.YUta T4rMico Eléctrico

!'hl•• !=Ita. .. -
. -

(1) en caso de existir má.s proyecteos de inversión 'l'OI'ALrelaeJ.onar al dorso).

el OTRAS CIRCUNSTANCIAS {tách.s. con lIn" X 10 aua no ~roeed.)

@l ~ Des.. acoqer.. • 10& beneficios dal Acuerdo Sectorial entre _1 "'" • 01 Il>AE Y , I
§J [3 Tiena firmado alqún Acuerdo con la Dlrecc16n Ceneral d. la Inar;!a del "lE derivado de la Ley da ..

Conservación de Enerq!. (Ley 82/80)
En e.so afirmativo con feeh. do d. 19.

llil [3 So ha re.lizAdo en su empra•• UD P'EDIAGNOS~%CO·IDAI

En caso afirmat.ivo indicar el nd••ro 4. t4entlfloact6ft I I I I I I I I I I I I I p

DI SOt.tClTUD .

Solicito lo. banetlC~o. de la Orden Minlaterl.t, Artteulo 3.1.a1 d.
112/1984 Y declaro bajo _i responsabilidad que no ••ist., impedí

mento. 1&9a1•• para .coge~.e • loa beneficios aol1G1Ca40.. -. de 00lH

El peticion..lo

Uello del _i".tro de entr«la'

ti .
INFORMES TECNtCO D!~ IDAI P~O'UU~A DE LA C. !.tlDAE) Jl:ESOLuetON

/ / I / I I / /
ILMO.!'. DIRECTOR DEL IN!TITUTO ,A~A LA DIYIRSlrlCACIOH y AHOR~O DI LA ENEROIA
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ANEXO II-2

1.- EMPRESA o ENTIDAD

36661

I
EMPRESA o ENT~OAD PETICIONARIA

oenominac16n=1 1,

" INVERSIONES TOTALES DEL PROGRAMA DE AHOP:RO y

i DIVERSIFICACION DE ENERGIA. DI FlNlIlCI>C'QI !EL PRXlIWll\.

Conceptos Nacional -....,60 Total ....- Financiera. Cuantía
MUu pta. MUu pta. M1lU pta MU•• pU.

01 '¡m'Fil~lr;LliTl;1i I 01 ~lr'" croau.
02 E:tifi.cios ~ obra civil ,::Hi,iIl11Iii,¡i1i¡¡'íi\i 02 S\bV. .,Uc.. al ·IDAB

03 ia 03 0trlUI N:w.. Adól En.

O. . I:ruJta..l.ac1ales v resto eauí.o. ". 04
SúW._._.

05 _"ÓV1l y. ia OS cr6:htD ofidAl (ICO)

O. Patentes v transf. tea1oloo:1a 06 Cddítos QOn subV. J.nterés

07 Inoonierra y d1rocc"'" ama 07 Otras fuentes f1Mnc1eraa

oa TOTAL 08 TOTAL

H) CROOOGRAMA DE EJEaJCION re LOS eROYE~ DEL P!IOGPAMP. DE AHOMO Y ~IVEIlSIFlCACION DE EfERGIA (Diagrama de Barras'

N~ del .1.98_ 1 ..9&_ 1.98_ 1.9&_
TITULO DEL PROYECTO

Est. Proy 1'" 2ll' 1'" 2. , 1", 20 S _lerS 2. ,.
.

-

.

Il PROPUESTA DE RESOLUCION Ca rellenar por .1 IDAE). .
.. .

. -

.

.
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ANEXO II-3

2._ ESTABLECIMIENTO/! o PACTORIA/S

~ 'O eNTIDAD PETtCIONA~tA

lleJIool••cid., IL.. ~---__- ""' :::1

r1 'ESTABLEt"'IM'I'ENTO- O FACT~llIA

I C"SI

Deno.lnact6n I~:::-¡=======================================~Iton domicilio en J
Municipio I IO.P.l J Pro'lincia e I

ce"u.! I nli•• nO I I -rel! .nQ~: ::::JNV Req.Incl·1

Ac~ivida4 p~incip.l del .stablecim~~nto'

•

.

N 198~)DATOS DEL ESTABLECIMIENTO COR~ESPONDIE TESN AL. " o

I• 4e elllple.dos- ) I ENERGV. ELECTRICA ,

Horas d!a-c::J TARIfA DI SUMINISTRO TARIFA I.'g1men de funcionamiento D"!.as ..aneO - BAJA. TENSION (<. 1.000 vI BBB I
Horas .rto....., , - ALTA TENSION í> l.000 VI I

Incidencia s/costes producci.ón
PO't'ENCIA MUIMA

CONTRATADA__EN BAJA

'~
KW

Materi•• Prima. c:::J " - EN ALTA T. KW
Ccmbuatibl•• y Energ!a c:::J " - DE Al.1l'CfROOOCCION KW
Otro. ~••~c.'trtnpOrte9.se;ur0l) c::::J " TOTAL KW
Ineideneia .1 Valor A!\adido Bruto

I I
~U1'OP~ODUCCION

CO.te d. 'eraonal , " - CAN1'IDMI Atna'A:)DUCIDA § "'"Beneficios • • morti%.eion~. e r=J " - CANr%Dt\D <DNSUMIDA -impuesto. directos - ONrIDAD VENDID.\ -Valor producéi6n del estable.
~cimiento

PRODueetoN fen unidades f{5ieas'
Tlpoa de Productos Cant.idad Unidad

Orado d. utl1izaw
a6n eSe -la e~acidild c::::J %
productiva ,,

,
!

,., eONSUMOjPRODUCCION ENEP:GIA DEL ESTABLECI~rENTO DEL .Ao 198 y LOS P!lEVISTOS

cawMO AtfJAL fen U!s.!Í5icu) PODSII l'flOD. DE Ef'ERG. ! lAs. Fu. )
Clase ele Energía UNIDADES CALORlrtCO ' ves'pues ae

Dupuia eSe realizad INF'EItlOA ealiz.ado e
ACTUAL .1 PAOGRAMA (3) lI(cal/US ) I\CIIJ.L P!IOOM'" il)

1. ~1l'ar:A ELEcmlCA -2. GAS NA'IURAL 10' TWflI\S

3. CA! )olA~AduAADO 10' .'
4.euTAM) Y PROPA!'I) T

-::

S. GASOLINAS .'6. GASOLEO A .' ..
7. GAscx.z.o e .' .1:, .' .' ,

loe. FUEL-OIL T 11'., ,."::

9. NAFTAS T "J'. ¡", , .

o. o:x:m: DE Pt"'!1lOlLO T ''-:.:'',;i','' ":
11. CA~ il} T
12. CXlUE !oE1".l.'.LllctCO y '" T
3. IlIESIOCiQS COtoeUSTIBlLS (2)

4. ENE'RGt,. SCUR "col !~. \" .:'.i . ',;1

5. E~RCIA roLICA .." b""¡:~~'" ':, '"
(1) Especiiicar el valor ~edio del poder calorífieo inferior f ••e.Ir de 105 combustible. utilizados
12) Especificar la uni.-lad 'i el valor medie d. loa P.C.l. 4. loa eolllbustible. ut.ilizados
(3) Suponiendo que S~ ~~ntien. el nivel da producción actual.
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ANFXO rT-4

l~- ESTAB.LECIMIEN~O!S o '''CTOIUA}S

~ o ENTIDAD PETrCIONA~tA

36663

IGJ

C-noei.dc,ón,' jl-- _

p.o:\ AHHHW Y/O DIVERSITICACION CONSEGUIDOS EN l:L. ESTABLECIMIENTO DESDE USO'HASTA 198

~1
DIVERSIFICJ¡CIONI AHORRO YIO

TIPO AÑO INVERSION Per iodo

" E D 1 D A Enerqía CanHdad
amo~ti.zació.

(ll (2 )
Unidad: (miles Ptas {meses ¡ (l j

'-
01 I

~L
01

O.

O)

04

05

06

'- -_.-
07

oe ,
.---_1._----

0'
lO

,

,---

I:~~¡¡ <:!: ''''';:' r; ',¡11 TOTAL ij":'1.1"",,1' 1,'>1 i:!!:¡::¡ 1,:I,!!í¡iiL ,,!1l : '¡J!!o 1 ";"

",;) PROV't'cros DE AHORRO '{I~ DIVERSIFICACION PREVISTOS EN EL PROGRAMA PARA EL E:S'I'ABLECIMIENro

I AHORRO Y/O DIVE:RSIFICACION
M E O IDA TIPO AÑO INVERSION" Período

Enerq!a amortJ..zacic5

<l) (21 U-nidad Cantidad {mUe. Pta. (meses) (J I

01
,

02

O)

O.

05

06

07

oa

09

10

11 TOTAL ~"D 3illliill
1) Indicar el código del tipo d. medid. que corr••p~nde a la elasifie.ieón del P~oyeeto aeqún Anexo 11-6 (QI
21 Inchear el c.Ód.lqo de la. enerq!a. ahorrada ylo auatituida seqún (L) ..
31 Inticar el t1empo 4e recuperac1ón 4. 1. invera1ón con las pe.e~•••ho~r~•• en cada .e41d.~
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ti m
EHfKESA o ENT!DAD f!!!C!ONAI!!
D.nooLnloL6111... , _

Ol DESCI!PC!ON DEL PROYEC'l"O tI'

.

(lJ N\tmerar para eael•••t&blec1mlu.tO
(2) Numerar loa proyecto. d.cad•••t&blec1mLento
(1) Solo pode' contener lo. punto.,

a) Descr1pción 4. 1& mejora
~, ~.laC16n de lnstalaclon•• y equipo. atectado«
e) J~I~ilLc.~14~4.4 an;rrQ r10 1~ltltu~1on •• que f. pretende consequír.
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ANEXO 11-6

3 ... PROYECTO/S Ir!]

EMPRESA o ~NTIDAb PETICIONARIA
lleDolltinac16DI JL. ..I1

_________________________________I\'Mc~;; 1 1 I I
[>TITULO bELt~OY!eTO

,
) a.ASIFICAC'ION bEL JlROYt:CTO tTichese con Una X· 10 ...u.....roceda}

AREA DE AP~ICACl0N TIPO DE MEDIDA

lCJ ACONDICIONAHI!NTO DE LOCALES
20 PROCESO
3CJ SE~VICIOS GENERALES
4CJ TRANSpoRtE lNTERIOR
50 OTROS

OPERACION MODIFICADA

60 CALEF'ACCION '1' ACONDICIONAMIENTO DE UlO\i..tS
70 lLUMINACION DE LOCALES
8CJ GENERACION DE VAPOR Y AGUA CALIENTE
9CJ DISTRIBUCION y UTILIZACION DEL VAPOR

10C] PROOUCCION DE FRIa .
110 DISTRI_BUCION y U'I'ILtZACION DEL FRIO
120 HORNOS Y SECADEROS DE PROCESO
l3CJ SISTEMA DE AIRE COMPRIMIDO
14CJ SISTEMA ELECTRICO y MOTORES
15(J MANIPU~CI0. ~ ~AANSPORTE DE MATERIALES
Hiel OTROS

17 O AISUMIENTO
18 CJ APllfOVECHAMIENTO -bt CONDENSADOS VID CALORES 'RESIIllA.
l' D NEJOR"S DE RENDIMIENTO EN EQUlt'O~ EXISTENTES
20 CJ SUSTITuéI ON DE EOU1 POS
21 Cl SUSTJTUCION DE FUENTES DE INEPCIA
210 COGENERACION DE VAPOR Y ELECTRICIDAD
23 CJ AUTOGENERACION DE [HEFlGIA ELECTAICA
24 O AUTOMATIZACION 'Y CONTJlOL
25 O CAJI'lBlO DE TECNOLOGIA DEL P:ROCESO
1~ O un LIZACION DE RESIDUOS
270.APPOVECHAMIENTO DE ENERGlA. RENOVABLES
28 Cl OTJlOS (especJ.f icar cual)

RlPlazo de .~aeUe1&n a~l Proyecto

1 Fecha de 1111.010 CJ::] I
2 Fecha de tan1ftac16J'l-~~

u) Pr.au~ue8to de inveraión del

concepto.

1 Terreno.

2 Ed1f1C10a y obra civil

Provecto
I NaCJ.ona.¡~.

Miles Mil..
Pu Pt.a

Te,,'
Mil..
Pts

3 Maqulnarla

S)lnversión ~r.vlst. ~ot trimestres

Cuantía
MJ.les Ptas.

4 lnstal.elOhU y re.unte equipo t.tjo

5 EqulpO W16vJ.l y maqulnar:u

6 pat!ntes y transf. tecnología

V} Rentabilidad del Moveeto (~alOJlada a valores de 198

TlObjetivoa ~.1 Prcueetcl

FciPO 4. lur;h I I
1 Ahorr"ar

C••Uda4 I I
'ITa

2
ITiPO 4••'''911 I I

Sustit~1r

Cant14d I I
'ITa

GEl
ripo 4. ""911 I I
Cnt1daG I I

liil

2 Tan l'nterna de "Retorno_. I

3 Valor ~ad140 Neto I

la rellenar~or el tDAE)

! 1DUt'
1"
1mu.. pta,


